
F
IR

M
A

D
O

 p
or

 : 
A

M
P

A
R

O
 L

O
P

E
Z

 S
E

N
O

V
IL

LA
. A

 fe
ch

a 
: 0

4/
04

/2
01

9 
17

:4
0:

51
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

2 
fo

lio
s.

 F
ol

io
 1

 d
e 

2 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 1

03
26

86
-7

28
93

84
6.

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//s
er

vi
ci

os
ed

e.
m

in
ec

o.
go

b.
es

/c
sv

/ s
eg

ún
 O

rd
en

 M
in

is
te

ria
l d

el
 2

4/
2/

20
11  MINISTERIO  

DE ECONOMIA 
Y EMPRESA 
 
 

  

 

 - 1 - 

 

 

Resolución de la Subsecretaría por la que se aprueban las relaciones definitivas de 

aspirantes admitidos y excluidos para ingreso, por el sistema general de acceso libre 

y promoción interna, en el Cuerpo Superior de  Estadísticos del Estado. 

 

Por Resolución de 11 de marzo de 2019, (Boletín Oficial del Estado del 13), se aprobó la 

lista de aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo para ingreso, por el sistema 

general de acceso libre y promoción interna, en el Cuerpo Superior de Estadísticos del 

Estado,  convocado por resolución de 20 de noviembre de 2018. 

 

Expirado el plazo de presentación de reclamaciones, se introducen en la listas de admitidos 

y excluidos  las modificaciones que se indican en el anexo a esta resolución. 

 

Asimismo, se aprueban las listas definitivas de admitidos y excluidos, con las modificaciones 

indicadas en el párrafo anterior. 

 

Contra la presente resolución podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de 

reposición, ante la autoridad convocante en el plazo de un mes desde su publicación o bien 

recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde su publicación ante la 

Sala de lo Contencioso Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose, que en caso de 

interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 

hasta que aquel será resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta 

del mismo. 

 

La Subsecretaria de Economía y Empresa.- Amparo López Senovilla (Firmado 

electrónicamente) 
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ANEXO  

 
CUERPO SUPERIOR DE ESTADÍSTICOS DEL ESTADO 

RESOLUCIÓN DE 20 DE NOVIEMBRE DE 2018 (BOE 17/12/2018) 
 

Se detallan todas aquellas modificaciones efectuadas con respecto a las listas provisionales 
de admitidos y excluidos: 
 

A) Solicitantes incorporados al listado definitivo de excluidos por recibirse la solicitud 

presentada fuera de plazo y con posterioridad a la publicación del listado provisional: 

 

DNI      APELLIDOS NOMBRE ACCESO CAUSA 

****7964K MARTIN LOPEZ CRISTINA L C 
 

 

B) Correcciones efectuadas respecto a los motivos de exclusión de los solicitantes: 

 

Listado provisional: 

DNI      APELLIDOS NOMBRE ACCESO CAUSA 

****1292P GUERRERO SANCHEZ DAVID L A4 

 

Listado definitivo: 

DNI      APELLIDOS NOMBRE ACCESO CAUSA 

****1292P GUERRERO SANCHEZ DAVID L B 

 
L: Acceso libre 
B: No posee la nacionalidad exigida en la convocatoria. 
C: Solicitud presentada fuera de plazo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 

 


